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FPA/td 

BANDO 
 

D. ÁNGEL ACUÑA RACERO, SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA. 

 

HACE SABER 
 

Con motivo de los servicios prestados por el Ayuntamiento de 

Algodonales en relación con el servicio de socorrismo, con las clases y cursos 

de Natación, se abre el plazo de presentación de solicitudes para desempeñar 

la función de Monitor de Natación y Socorrista Acuático. 

 

 Recogida de modelo de solicitud en el mostrador del Ayuntamiento de 

Algodonales, documentación necesaria: 

 

 Impreso de datos (para todos los interesados en la temporada 2.024) 

 Fotocopia DNI 

 Fotocopia Titulo Socorrista ó monitor  

 Currículum 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN HASTA EL JUEVES  27 DE JUNIO. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
 

En Algodonales, a 24 de junio de 2024. 

 

EL ALCALDE, 

 

 

Ángel Acuña Racero 
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